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A D V E R T E H O I A OTICIAL 

[.a* leyes, órdenes y anuncios que hayan <le Infriarse en 
los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán i los Editores de 
los mencionados poriódicos. 

(Real orden de C de Abril de 1839.) 

Se publica todos los dias, excepto los domingos. 

PRECIOS DE SI-SCRICIOM.—En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas men
suales anticipada»; fuera «le ella :>•;.•• ai mes; O al trimestre; 1S al ncmestre, y 
29*50 por un año.—Se admiten suscricioups en Madrid, en la Administración del 
BotETijf, plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de car
ta a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono «n sellos.— 
l'n número suelto, 50 etintimos de P<>M:U. 

A D V E R T E B C I A E D I T O * ! A L . 

Las disposiciones de Lis A ilori Ude». excepto las que 
sean & instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimanp de las mininas; pero los de interés particular 
puyarán M céntimos de pesóla por cada línea do inserción. 

(iobieruo civil. 
Administración de Fomento. 

Negociado 2.° 

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al dia 5 del raes actual se publica 
por el Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación la siguiente circular: 

«Estaudo próxima laépooa déla veda, 
según el art . 17 de la ley de caza de 10 de 
Enero de 1879, y deseando el Gobierno 
que en todas las Municipalidades del 
Reino se dé exacto cumplimiento á lo dis
puesto por la referitla ley sobre esta ma
teria, S. M. el Rey (Q. u . G.) ha tenido 
á bien disponer se signifique á V. E . que 
además de exigir á los Alcaldes, como 
está prevenido, remitan á la Dirección 
general de Agricultura los estados men
suales dé las correcciones impuestas, ex
presando los funcionarios que más se han 
distinguido en este servicio, despliegue 
V. E. el mayor celo y rigor en la estric
ta observancia de la veda dentro del ter
ritorio desu provincia, auunciándolaopor-
tunaraente en el BOLETÍN OFICIAL, con 
inserción de los artículos de la ley que á 
dicho punto se refieren, y dictando cuan 
tasdisposiciouesestimeconvenientes para 
el más exacto cumplimiento de los mis-
m o s . = D e Real orden lo digo á V. E . á 
los efectos oportunos.= Dios guarde á 
V. E. rnuchoB años. Madrid 5 de Febre
ro del881.=Romero y Robledo.=Sr. Go
bernador civil de la provincia de » 

Lo que he dispuesto publicar en este 
periódico oficial para que los Sres. Alcal
des y Ayuntamientos de los pueblos de 
esta provincia cumplan en todas sus par
tes cuanto se previene en la preinserta 
Real disposición y en las prescripciones 
establecidas en dicha ley, por la que, se
gún el art . 17, queda absolutamente pro-
nibida toda clase de caza durante la épo
ca de la reproduocion, que será en esta 
provincia desde ! . • de Marzo próximo 
hasta igual dia del mes de Setiembre del 
corriente año. 

Madrid 7 do Febrero de 1881.=El 
Gobernador, A. Conde de Heredia-Spí-
nola. 

mes de Febrero próximo, según 
previene la ley. 

Al propio tiempo aquellos Ayun
tamientos que aun se hallen en 
descubierto por las cuotas de tri
mestres anteriores y de las que pro
ceden de los convenios efectuados 
para saldar los atrasos, lo verifiquen 
a la mayor brevedad para evitar 
los procedimientos de apremio. 

Madrid 28 de Enero de 1881 .= 
El Presidente, El Conde de la Ro
mera. 

Diputación provincial. 
Contaduría.—Negociado 4.° 

Acercándose la época en que los 
Ayuntamientos de la provincia de
ben ingresar en la Depositaría de 
fondos provinciales las cuotas del 
tercer trimestre del presonte año 
económico, me dirijo á los señores 
Alcaldes para que tenga efecto den
tro de los cinco primeros dias del 

Sesión de 14 de Enero de 1881. 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE 

LA ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Cassá.—Foronda.—Gómez Parreño.— 

Guillen.—Labajos.—Larroca.—López.— 
Martínez del Bosch.—Massa.—Melgar.— 
Mellado. — Morales. — Morcillo. — Xar-
bou.—OrtizSainz.—Peña Viílarejo.—Po 
zo Egozque. — Regidor. — Rotortillo.— 
Revuelta. — Sánchez Merino. — Serán 
tes.—Stuyck.—Calvo (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta do la an
terior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que el 
Sr. Diputado D. José Mar/a Verdes no 
podía asistir á la sesión por hallarse e n 
fermo. 

Quedó también enterada con senti
miento de un oficio del Sr. Decano del 
Cuerpo facultativo, de otro del Sr. Direc
tor del Hospital de San Juan de Dios y 
otro de la familia del limo. Sr. D. Do
mingo Pérez Gallego, Profesor de la Be
neficencia, participando el fallecimiento 
de éste. 

Acto seguido se acordó dar las gra
cias al Excmo. Sr. Conde de Toreuo por 
haber remitido un ejemplar del segundo 
tomo de los discursos parlamentarios del 
Excmo. Sr. D. José María Queipo de Lla
no v Ruiz de Saravia, Conde de Toreno. 

Dar las gracias á l). Rafael de Ángu
lo y Urruela, Director de Beneficencia de 
Guatemala, por haber regalado al Hospi
tal provincial un aparato Desmari; y á 
D. Félix Eguiluz por habor entregado al 
mismo establecimiento varias telas, go
mas y hoja de maíz, procedentes de la 
testamentaría de D. Valentín Montes 
Soriano y valoradas eu 22.500 pesetas, 
publicándose estos donativos en el Bo 
LETIN OFICIAL. 

Seguidamente se (lió cuenta de la s i
guiente proposición: 

«Tristemente impresionados los Di 
putados que suscriben por la irreparable 
y sensible pérdida que así las ciencias 
médicas, en las que tanto ha brillado por 

su saber, como el Cuerpo facultativo do 
la Beneficeucia provincial de Madrid, 
del que formaba parte, siendo uno de 
sus más reputados, laboriosos y dignos 
Profesores, han experimentado con el fa
llecimiento del Doctor el limo. Sr. Do.u 
Domingo Pérez Gallego, ocurrido el dia 
8 del corriente á las diez de su mañaua: 

Considerando que esta Corporación 
tiene el deber de ineludible cumplimien
to de honrar los merecimientos de tan 
celoso Profesor, perpetuar sus hechos y 
hacer públicos, en justo tributo á su me
moria, sus vastos y profundos conoci
mientos como sifiliógrafo distinguido: 

Teniendo eu cuenta lo acordado por 
esta Corporación en casos análogos; 

Tieueu el houor de proponer á la Di
putación provincial se digue acordar: 

l .° Hacer constar eu el acta de este 
dia el verdadero sentimiento que le ha 
causado la muerte de tan respetable Pro
fesor, haciendo presente á la señora viu
da su más sentido pésame por la des
gracia que ha sufrido. 

2.° Colocar 9u retrato y una lápida 
conmemorativa en el salón do Juntas del 
Cuerpo en el Hospital provincial. 

3.° Hacer una tirada por cuenta de 
la Diputaciou de las obras ó manuscritos 
inéditos del expresado señor, siempre 
que la viuda lo permita, nombrándose 
uua comisión designada por el Sr. Pre
sidente de esta Corporación, de la que 
formará parte el Sr. Decano del mencio
nado Cuerpo facultativo, para llevar á 
efecto esta parte del acuerdo, satisfa
ciendo todos los gastos que se originen 
con cargo al crédito consignado para 
imprevistos. 

Palacio de la Diputación proviucial 
de Madrid 14 de Euero de 1881.=José 
Morcillo. = Mariano Guillou. = Sergio 
Martiuezdel Bosch.=Fraucisco Cassá. = 
Pascual María Massa.» 

Apoyada por el Sr. Morcillo, fué to
mada eu consideración, declarada urgen
te y aprobada, sustituyendo, á propuesta 
del Sr. Foronda, las palabras «siempre 
que la viuda lo permita,» con estas otras: 
«de acuerdo con los herederos.» 

Eutrando en la orden del dia se acor
dó, al ser aprobado un dictamen de la 
Comisión de Beneficencia, devolver al 
apoderado de la Sra. Viuda de Martínez 
Ortiz la fianza que tiene prestada como 
contratista del suministro de paños al 
Hospicio, por haber terminado su contra 
to sin responsabilidad. 

Seguidamente el Sr. Presidente ma
nifestó que se iba á dar cuenta del oxpe 
diente sobre reforma de la base 10 de la 
Real orden de 10 de Juuio de 1854, acer
ca del cual había tres votos particulares; 
y que sieudo el del Sr. Larroca el que 
más se separaba del dictámeu y del fon
do de la cuestión, sería el primero que so 
discutiese. 

El Sr. Larroca pidió que se diese lec
tura de todos los votos particulares y del 
dictamen do la mayoría, lo que se verifi
có leyendo el Sr. Secretario. 

El voto particular del Sr. Massa pro
pone que se desestime la proposición del 
Ayuntamiento, que continúe en vigor la 
Real orden de 10 de Junio de 1874 sin a l 
teración en su base décima, cuya reforma 
se solicita, con perjuicio grave de la h i 
giene pública y la salubridad de los h a 
bitantes de la capital. 

El informe de los Sres. Gómez y Po
zo termiua con las conclusiones siguien
tes: qu3 de conformidad con el informe 
del Sr. Massa, la Diputación no conside
ra conveniente ni necesaria la construc-
ciou de un piso más en las casas de calles 
de segundo y tercer orden cou relación á 
la higiene y salubridad del vecindario. 

El voto particular del 'Sr. Larroca 
propoue se declare que el Ayai tamiento 
de Madrid está en su perfecto derecho al 
pedir la reforma de las ordenanzas, ya 
sea eu totalidad ó ya en parte, y que la 
Diputación, por su índole meramente 
administrativa, es incompetente para 
emitir dictamen en un asuuto higiénico, 
correspondiendo hacerlo á la Acaderaiade 
Medicina, Consejo de Sanidad y Acade
mia de San Fernando. 

El voto particular suscrito por el se -
ñor Peña Viílarejo coucluye proponien
do se conteste por la corporación afirma
tivamente á la consulta que ss le hace, 
sosteniendo de este modo un acuerdo an
terior, sin entrar en consideraciones 
científicas ni en si la cuestión de sota
bancos entraña un problema de higiene 
resuelto ya por la experiencia, pues que 
tal como el Ayuntamiento autoriza la 
construcción de esos pisos en nada se al
tera la elevación de las casas ui en sus 
fachadas ni en sus tejados, toda vez que 
cabeu perfectamente bajo el perfil de las 
armaduras. 

Puesto á discusión el voto particular 
del Sr. Larroca, éste le defendió. 

El Sr. Foronda le coutestó. 
Los Sres. Larroca y Foronda rectifi

caron. 
El Sr. Gómez Parreño habló para alu

siones.* 
Hucha la pregunta de si se tomaba en 

consideración el voto particular del señor 
Larroca, resultó desechado por 21 votos 
contra 4, en la forma siguiente: 

Señores qus dijeron no. 

Cassá.—Foronda.—Gómez Parreño.— 
Guillen.— Labajos.— López.— Massa.-:— 
Melgar.—Morales.—Morcillo.—Narbon.— 
Ortiz.— Pozo.— Regidor.— Retortillo.— 
Revuelta.-Sánchez Merino.—Serautes.— 
Stuyck.—Calvo.—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron sí. 
Larroca.—Martiuez del Bosch.—Me

llado.—Peña. 
Acto seguido se puso á discusión el 

voto particular del Sr. Peña Viílarejo, ol 
cual le defendió. 

El Sr. Massa, indivi luo de la Comi
sión, contestó al Sr. Peña. 

El Sr. Peña rectificó. 
Hecha la pregunta de si se tomaba en 
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consideración el voto particular del señor 
Peña, fué desechado por 18 votos contra 
4 , en la forma siguiente: 

Señores que dijeron no. 
Cassá. — Foronda. — Gómez Parre-

ño.—Guillen.—Labnjos.—López.— Mae
sa.— Melgar.— Morales. — Ortiz.— Po
so.—KoginVr.—Retortillo.— Revuelta.— 
Sánchez Merino.—Serantes.—Stuyck.— 
Sr. Presideute. 

Señores que dijeron sí. 
Larroca.—Morcillo.— Peña.— Calvo. 
Transcurridas las horas de reglamen

to , se acordó prorogar la sesión. 
Puesto á discusión el voto particular 

del Sr. Massa, fué explicado y retirado 
después por su autor. 

Retirado el voto particular del señor 
Massa, se dio cuenta de una enmienda 
suscrita por los Sres. Stuyck, Sánchez 
Merino y Guillen, con la salvedad este 
último de que tan sólo había firmado 
aquel documento para autorizar su lectu
ra, pidiendo que no solamente se infor
mase á la Superioridad en sentido contra
rio á la coiif-truccion de sotabancos en las 
calles de st gundo y .tercer orden, sino 
que también se manifestase la convenieu--
cia de prohibir esas construcciones en las 
calles de primer orden. 

El Sr. Gómez Parreño manifestó que 
la Comisión no podía admitir la eumien-
da, y habiendo hecho observar el señor 
Presidente que la Diputación debía limi
tarse á informar sobre el punto concreto 
indicado por la Superioridad, el señor 
Stuvck retiró la referida enmienda. 

Seguidamente se puso á discusión el 
dictamen de la mayoría. 

El Sr. Larroca habló en contra. 
El Sr. Foronda contestó. 
El Sr. Larroca rectificó. 
El Sr. Massa habló para alusiones. 
Hecha la pregunta de si se aprobaba 

el dictamen, resultó aprobado por 17 vo
tos contra 4, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron sí. 
Cassá. — Foronda. — Gómez Parre-

ño.—La bajos.—López. — Massa. — Mel
gar.—Morales.—Narbon.— Ortiz. — Po
zo.—Regidor.—Retortillo.—Revuelta.— 
Sánchez Merino.—Serantes.—Sr. Presi

dente. 
Acto continuo se levantó la s e - ' 

s i on .= EI Presidente, El Conde de la 
Romera .=El Secretario, Tomás Calvo. ' 

Administración económica. 
Negociado de Propiedades. 

En el anuncio do subasta do pastos 
en térmiuo do Ciempozueloa que se pu
blicó en el BOLETÍN OFICIAL del día 7, se 
dice se celebrará el 4 del corriente eu vez 
del dia 14, que es lo que debe decir. 

Ayuntamientos. 
I . a Cabrera. 

A las doce del dia 20 del actual ha de 
verificarse en la casa consistorial de esta 
villa cuarta subasta para el aprovecha
miento de pastos del monte Rovcllano, 
de esta jurisdicción, bajo el tipo de 275 
pesetas, para todo lo que resta del año 
forestal, para 340 reses lanares, bajo las 
condiciones del pliego que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

La Cabrera 4 de Febrero de 1881.= 
El Alcalde, Tomás Benito. 

Procidencias judiciales. 
JUZGADOS MILITARES. 

— 
Alcalá do l l enares . 

D . Felipe Marcos García, Capitán gradua
do, Teniente Ayudante Fiscal del Es
tablecimiento central de Iustruccion de 
Caballería. 
Habiéndose ausentado de este cantón, 

donde so hallaba de guarnición, el solda
do del primer escuadrón de dicho Esta
blecimiento José Reyes Castro, natural de 
Córdoba, á quien estoy sumariaudo por 
el delito do segunda deserciou; , > * 

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas eu éstos casos 
á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto 
al expresado soldado, señülándoTeel cuar
tel del Principe de Asturias de esta 
ciudad, doude deberá presentarse dentro 
del término de 30 (lias, á contar desde 
la publicación del presento edicto, á dar 
sus descargos; y de uo presentarse en el 
término señalado se seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía. 

Alcalá de licuares 25 de Enero de 
1881.=Felipe Marcos. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

I l u r n n v l x t a . 

san, situado en esta Corte, calle dol Es
píritu Santo, núm 31 moderno, que mi
do una superficie de 3.519 pies cuadra
dos 42 décimos de pié cuadrado, y ha 
sido tasado en la cantidad de 43.911 pe
setas." Para su remato se señala la hora 
de la* dos de la tardo del dia 3 de Mar
zo próximo, en el local del Juzgado, hasta 
cuyo dia estarán los autos de manifiesto 
en Escribanía, con la advertencia de qne 
no se admitirá postura alguna que no cu
bra las do* terceras partes de la tasación, 
y la de qne para interesarse en la licita
ción ha de consignarse previamente en 
la mesa^ del Juzgado el 10 por 100 del 
a va úó'pque será devuelto terminado el 
acto, fxceptO el del mejor postor. 

Madrid 28 de Enero de 1881.=José 
Marín López. 

Es copia para insertar en la Gaceta 
de esta Corte. 

Madrid29de Enero do l881 .=V.° B . ° = 
José María López.=El actuario, Fermín 
Suarez y Jiménez. 

prometió pagar la deuda que tenía con
traída con B irainca con el sobrante . | l l e 

tuviera el hormiguero, después de abonar 
á Jiménez los 40.814 ladrillos que le tenía 
enajenados; alegando como fundamen
tos de derecho que ora dueño en 9 de Oc
tubre y antes de esta fecha do todos los 
ladrillos existentes en el tejar por com
pra hecha á 1). José Marín: que solamen
te podía haberse hecho el embargo con 
los 90.000, siempre que se hubiera acre
ditado que este número era el sobrante 
del hormiguero, después de haber sido 
descargado y- deducidos los 40.814 que 
pertenecían al Jiménez; pero no habién
dose efectuado en esta forma, y toda vez 
que la hornada no llegó al número de 
40.000, el procedimiento debió do dirigid 
se contra otros bienes que fueran del do
minio de Marin, por lo cual y con arreglo 
á lo determinado en las leyes 16, títu
lo 28, libro 11 de la Novísima Recopila
ción, y 17, título 2.°, libro 11 de la misma, 
solicitó que se declare que los 90.000 la
drillos embargados eu el tejar del Ála
mo pertenecen eu pleno dominio al de
mandante, maudaudo que se alce el em
bargo y se dejen á la libre disposición dei 
mismo, condenando en costas á la parte 
demandada: 

2.° Resultando que conferido tras
lado de la demanda on legal forma á 
D. Pedro Barainca y D. José Marin, el 
primero se personó eu autos, representado 
por el Procurador I). Enrique Fernandez, 
y no habieudo sido evacuado dicho t ras
lado en tiempo hábil por ninguno de los 
dos demandados, á instancia de la parte 
actora fueron declaradas rebeldes: 

3.° Resultando que ésta eu el esente 
*de ^réplica da por reproducidos los he
chos y fundamentos de la doman la, 
pidieudo por medio do otrosí que el plei
to se reciba á prueba, y el Procurador 
Feruaudoz, con la representación ya acre
ditada, evacuó el traslado couferido para 
súplica, consignando que á consecuencia 
de diligencias iustauradas por D. Pedro 
Barainca contra Marin sobre pago de 
3.844 rs . , según acto de conciliación 
couvenido, se embargaron al último co
mo de su pertenencia en 13 de Noviem
bre último seis rejales de ladrillo pardo 
y recocho y parte de un hormiguero que 
contiene 90.000 ladrillos; que la diligen
cia fué firmada sin observación ni pro
testa alguna del deudor, el que eu el ac
to de conciliación celebrado el 10 de Oc
tubre de 1879 manifestó que se obligaba 
á pagar la suma que Barainca le exigía 
con la parte que le corresponda del hor
miguero del tejar, sito en el camino del 
Escorial Rajo, y con las demás labores 
que se encuentran dentro y fuera dol te 
jar , y sin hacer manifestación alguna de 
que tuviera vendidos ladrillos á D. Faus
tino Jiménez ni á ninguna otra perso
na: que esta tercería do dominio se con
trae precisamente á los 90.000 ladrillos, 
y eu justificación de ello presenta el 
actor los documentos de los folios 3 , 
4, 5 y G, firmados únicamente por Don 
José Mario, y de los cuales sólo apa
rece pertenecer á aquel por virtul 
de la venta 40.814, como así se reco
noce en el hecho quinto de la demanda: 
que el supuesto contrato de venta, fun
damento de la tercería, versa sobre cosas 
que pertenecen á la clase de las que se 
cuentan, y que la venta no se hizo en 
juuto , sino determinando que las labores 
ó ladrillos enajenados son los existen
tes en un hormiguero sin descargar, que 
tendrá algo más, pero que so descontará 
al descarg irle, seguu el documento del 
folio 15: que no consta la real y efec
tiva entrega de los ladrillos á Jim ?uez, 
ni que los embargados sean los mismos 
que se le vendieron; alegando como fun
damento de derecho varias decisimes 
del Tribunal Supremo, en las que se es
tablece que el que deduce una tercería 
do domiuio debe acreditar que es dueño 
de la cosa que reclama y que esta en 
la misma embargada: que los-documen
tos privados firmados por el ejecutado no 
praeban el contrato de venta contra un 
tercero: que la lo cosa* que se miden ó 
cuentan uo so perfeccionan por el con
sentimiento, según la doctrina de la l e j 
25, título 5.°, Partida 5 . ' : -que °» a C ~ 
tor no tiene á lo eumo más que una 

D. Esteban de la Malla y Malla, Magis
trado efectivo de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
de Bueuavista de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Alfredo Zamora y Pé
rez, hijo de Nemesio y Teresa, soltero, 
sirvieute, de 20 años de edad, que ha vi
vido en la calle de Ferraz, uúm. 62, ba
jo , y Duque de Alba, 22, tercero, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que deu-
tro del término de 10 dias comparezca 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, ex-convento de las Salesas, con 
el fin de hacerle saber la sentencia dic
tada por este Juzgado en la causa crimi
nal que contra él se ha seguido por esta
fa; apercibiéndole que de no hacerlo será 
declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, asícivilescomomi-
litares, que tan pronto como tengan noti
cia del paradero del Alfredo lo pongan 
en conocimiento de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 29 de Enero de 
1881.= Esteban de la Malla .=Pur man
dado de su señoría, Liceuciado Severia-
no de M azorra. 

Palacio. 
En virtud de lo mandado por el señor 

Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta Corte se anuncia por es
te segundo edicto y término de 20 dias 
la muerte intestada de Doña Isabel y Do
ña Dolores Solaum y Córdoba, naturales 
de esta capital, solteras, hijas de D. An
drés Solaum y Martínez del Campo y de 
Doña Amalia de Córdoba y Bolet, que 
fallecieron la primera en 27 de Marzo del 
año próximo pasado y la segunda en 5 
de Noviembre de 1878, á fin de que las 
persouas que se crean cou derecho á he
redarlas so presenten en este Juzgado 
dentro del expresado término de 20 dias, 
contados desde la inserción del presente 
en la Gaceta de Madrid, á deducir su re
clamación; advirtiéndose que se han pre
sentado reclamando dicha herencia el 
Procurador D. Pedro AlicesdeAlcañiz, en 
nombre de D. Rafael Solaum y Córdoba, 
hermano de las finadas; el mismo Pro
curador, eu nombre de Ü. José Heredia y 
Hernández, como marido de Doña Carmen 
Solaum y Córdoba; el Procurador D.Lucio 
Alvarez* en nombre de Doña Matilde Pé
rez, como madre de Doña Carmen So
laum y Pérez, sobriua carnal de las cau
santes, y el también Procurador D. Félix 
Fernandez Brihuega, en representación 
de I). Francisco Clavijo, como esposo de 
Doña Amalia Solaum y Córdoba y cura
dor de Doña Angustias Solaum y Córdo
ba, hermana de las finadas causantes. 

Madrid 4 Febrero do 1881.=V.° B . °= 
El Juez, Galicia.=E1 Escribano, Ramón 
Clemente y Lázaro. 92 

Univers idad . 
En virtud de providencia del Juzgado 

de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corto, refrendada 
por el actuario D. Fenuin Suarez y Ji
ménez, se saca á la vonta eu pública su
basta por térmiuo de 20 dias un solar y 
las construcciones que sobro él descan-

D. José María López y Pérez, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corto. 

Por la preseute requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Martin López Sánchez, 
uatural de Almausa, hijo de Pascual y 
de Juaua, casado, de 36 años de edad, 
carpintero, que habitó en la calle de San 
Andrés, núm. 20, cuarto segundo, y cu
yo domicilio y paradero se ignora, para 
que dentro del térmiuo do 10 dias com
parezca ante este Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia, en la 
Escribauía del que refrenda, para la prác
tica de una diligencia en la causa que 
contra el mismo se iustruye por lesiones; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego á todas las 
Autoridades civiles y militares que ten
gan conocimiento del paradero de dicho 
procesado, el cual es de estatura regular, 
color bueno, ojos pardos, pelo castaño, 
cou barba, y viste pantalón de tela azul, 
chaleco de paño á cuadros, camisa blan
ca y alpargatas blancas, lo pongan en 
conocimiento de este Juzgado. 

Madrid 25 de Enero de 1881.=José 
María Lopez.=Por mandado do su seño
ría, Rafael Alcubil la=Es copia.=Rafaol 
Alcubilla. 

Colmenar Viejo* 
D. Florentino Gil del Rincón, Escribano 

de actuaciones del Juzgado de primera 
instancia de esta villa de Colmenar 
Viejo. 
Doy fe que en los autos seguidos en 

este Juzgado á iustaucia del Procurador 
D. Casimiro Narbon, on nombre do Don 
Faustino Jiraeuez, contra D. Pedro Ba
rainca sobre torcería de dominio de cier
tos bienes embargados á 1). José Mariu, 
se. dictó la siguiente 

«Seutencia.—Eu la villa de Colmenar 
Viejo, á 19 de Octubre de 1880, habieudo 
visto los presentes autos seguidos á ins
tancia del Procurador D. Casimiro Nar
bon, en nombre de I). Faustino Jiménez, 
coutra D. Podro Barainca sobre tercería 
de dominio de ciertos bieues embargados 
á D. José Marin; y 

1.° Resultando que eu 18 de No
viembre de 1879 el Procurador D. Casi
miro Narbon, en representación do Don » 
Faustino Jiménez, veciuo del Escorial de 
Abajo, presentó eu esto Juzgado douiau-
da do torcería de dominio on reclama
ción do 90.000 ladrillos existoutes en el 
tejar del Álamo, y embarga los como de 
la propiedad do D. José Marin on virtud 
de una reclamación judicial heohaá éste 
por D. Podro Barainca, exponiendo que 
eu los dias 4, 7, 26* y 30 do Sotiombro 
de 1879 vendió el Marin á D. Faustiuo 
Jiménez 10.000,4.000, 70.000, 220.000 
ladrillos respectivamente á 10 rs. el 100, 
como se hace constar cu los documentos 
privados que acompaña á los folios 3 al 
6 inclusive, quedaudo el último dia eu 
entregarle 40.814, cuyo importo tooía re
cibido Marin: que éste en el juicio quo se 
celebró eu 9 de Octubre dol mÍ3iuo año 
en el Juzgado municipal de San Lorenzo, 
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acción personal para reclamar del Don 
j o f é Marín IoV 40.814 ladrillos, por lo 
que es improcedente la acción ejercitada, 
y adolece la demanda del vicio de píos 
petición; y en vista de talos considera
ciones solicita se absuelva á sn represen
tado, mandando seguir los prrcedinin n-
tos de apremio contra los bienes e n c a r 
gados, con imposición de cestas al de
mandante, accediendo por medio de otrosí 
¿ qoe Éé reciba el pleito á ] rueba: 

4.° Resultando que dentro del tér
mino de la misma y á instancia de la 
parte actora, D. Pedro Barainca declaró 
que la firma de la carta que obra "alfolio 
4?j f l u e ( 1 - ' c t ' - u n c n . b r e y ajellido, no es 
dé su puño y letra, rere que fue*, así cerno 
la rúbrica, puesta de su orden y consenti
miento; Je sé Marin reconoció cerno su
yas las firmas de les cuatro documentos 
ó recibos qoe obran á los folios 3, 4, 5 y 
6 de aoto?, añadierdo que los 90.0f 0 la
drillos en.baigados eu el tejar del Álamo 
los tenía vendidos á D.Faust ino Jimé
nez, el que se.había hecho cargo de ellos, 
y examinados les testigos por la misma 
parte prefentades á tenor de los interro
gatorios articulado en el escrito que ebra 
á los folios 52 y siguientes, PabloSanchez 
absuelve afirmativamei te las p e g u n t a s 
consignadas en el primero y segundo, 
consignando ¿ las re pn guntas ce respon
dientes, que no puede calcular ni aun 
aproximadamente el rúmero de ladiillos 
vendidos por cuenta de D. Faustino Ji
ménez, creyerdo han pasado de CO.000, 
así a m o ts n i ] eco los \ rocíes ni los dias; 
que presenció el embargo y sabe que se 
había entregado aquel de los ladrille s con 
anterioridad, porque había presenciado 
también la entrega, la que se efectuó, sin 
poder determinar el dia, constituveWose 
en el tejar Marin y Jiménez, contando los 
ladrillos per el número de fi'as, y que el 
testigo fue* el encargado de descargar el 
hormiguero y contar los ladrilles; Ai drés 
González, Cándido Rodríguez y Felipe 
González deponen que en los meses de 
Setiembre, Ottubre y Agesto respectiva
mente, sin sefialar el día, compraron al 
demandante partidas de ladrillos á 14 
reales el ICO; Lucio Salcedo absuelve 
afirmativamente las preguntas segunda 
y tercera del segundo interrogatorio, 
expresando que le anudaron á descargar 
el normiguero á Pablo Sánchez, á un tal 
Ricardo y Grege rio, siendo el primero el 
encargado de contar el numere'; Ramón 
Fernandez absuelve la tercera del mismo 
interrogatorio; Genaro del Campo la se
gunda y tercera, contestando á la repre
gunta correspondiente, que ayudaron á 
descargar el hormiguero á Pablo Sán
chez un tal Ricardo y otro cuyo nom
bre ignora, y que el Pablo contó los la
drillos; lufino Pérez refiere, al contestar 
á la segunda pregunta del tercer interro
gatorio, que se reunieron e n el Juzgado 
municipal del Escorial los sujetos que en 
ella se expresan, no á instancia de Ba
rainca, y ejuc no recuerda que á su pre
sencia solicitara éste arreglo alguno, sin 
que pueda precisar el dia; Francisco 
González, al declarar al tenor del mismo 
interrogatorio, consigna que á media
dos de Octubre se rcuuieron en el Juzga
do municipal con Barainca, D. Valentín 
Azañedo, D. Rufiuo Pérez y el deman
dante, sin que sepa á instancia de quiéu, 
y aunepue se trató de arreglo, no puede 
manifestar quién de los iuteresados le so
licitó, cuyo testigo absuelve tambieu la 
pregunta tercera del mismo interroga
torio; y D. Fermín Mauzauo reconoció 
como de su puño y letra el recibo de 13 
« e Setiembre que obra al folio 49, absol 
viendo afirmativamente las preguntas 
que á dicho testigo hacen refereucia en 
la prueba formulada: 

5 - Resultando que á instancia de la 
Parte demandada, y también como me-
WO de "prueba, se unieron a los autos tes
timonios de las diligencias de requerí 
miento y embargo que obran en el expe 
Jiente promovido por dicha parte contra 
¡ 2 J ? s t f «torio sobre pago ele 3.844 rs. 50 
céntimos que so convino a satisfacer en 
acto de conciliación: 
b »"¿ M u l t a n d o quo unidas las prue 
ñas a los autos, y entregados á las par»-
J e s para alegar de bien probado, lo efec-
narou, aduciendo las consideraciones que 

juzgaron procedentes á sus respectivas 
pretcnsiones y excepciones, y con cita
ción de las mismas se trajeron los autos 
á la vista, y por auto para mejor proveer, 
certificación del acto de conciliación de 
9 de Octubre de le-79 de que se ha hecho 
mérito: 

1.° Considerando que los documentos 
privados que obran á les folios 3, 4, 5 y 6 
de autos, reconocidos por D José Marin, 
la declaración de éste, la de los testigos 
Pablo Sánchez y D. Fermín Manzano, 
acreditan que al efectuarse el embargo en 
el tejar del Álamo en 13 de Koviembre úl
timo de les 90X00 ladrillos objeto de la 
tercería, eran ele la proj iedad del deman
dante en virtud de compra hecha de los 
mismos: 4 p M G*n*r 

2.° Considerando que asimismo ?e 
justifica por las declaraciones Citadas, 
confii maclas por las d¿ Cándido R- : 
guez, Felipe y Andrés González, que se 
había consumado el contrato de cemrra-
veuta, que el demandante había recibido 
h s ladrillos, y al venderlos á la vez, 
ejecutaba actos de verdadero dueño: 

3.° Considerando que según se hace 
constar en la certificación del acto de 
conciliación colebr: do en 9 de Óctulne 
de 1879 en el Juzgado municipal del Es
corial, en eL que Podro Barainca reclamó 
del Jcsé Marín la cantidad de.3.844 rea
les y 50 (éntimos, éste reconoció .la deu
da y se oliiigó á r 8 g a r l a con la parte que 
le correspondiese del hetmiguero del te 
jar sito en. el camino del Escorial Bajo, 
así como con la que le perteneciese de las 
demás labores que se encontraban den
tro y fuera del tejar, cuja manifestación 
demuestra que no eran de s.u propiedad 
tedas las labores ó ladrillos del mencio 
nado tejar, y confirma la declaración he
cha por Marín á favor del elemanoaute 
en el documeuto privado que obra al fo
lio 5: 

4.° Considerando que descargado e 
mencionado hormiguero, y no conté 
niendo éste los 40.814 laelriücs vendidos 
según el citado documento á Faustino 
Jiménez, no corres] endian labores de' 
mismo al Marin, n i podía por lo tanto 
satisfacer con ellas la deuda contraída 
con Barainca: 

5.° Cons dorando que de la reunión y 
apreciación de lss pruebas practicadas 
resulta que el actor ha probado cumplí 
damente su acción, lo que no ha efectua
do el demandado respecto á las excepcio
nes propuestas: 

Visto lo expuesto por las partes, los 
artículos 317, 1 . 3 0 7 y demás concordan 
tes de la ley de Enjuiciamiento civil; 

Fallo que debo ele declarar y declaro 
haber lugar á la tercería de domiuio in
terpuesta por D. Faustino Jiménez, así 
como quo son de su propiedad y dominio 
los 90.000 ladrillos embargados, ordenan
do en su virtud que firme que sea esta 
senteucia, se alce el embargo de los pre
citados ladrillos, y se extieuda el oportu
no testimonio de la misma en los autos 
ejecutivos á eme esta tercería se refiere á 
los efectos legales que procedan. 

Así por esta sentencia, sin hacer es
pecial condenación de costas, que por la 
rebeldía de D. José Marin, además de no
tificarse en los estrados del Juzgado y 
edictos como la ley previene, se publica
rá en el BOLKTIN OFICIAL de la provincia, 
lo pronuncio, mando y firmo.=Alberto 
Blanco Bohigas. 

Publicación.—La anterior sentencia 
fué dada, leida y publicada por el señor 
D. Alberto Blanco Bohigas, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido, estando celebrando 
audiencia pública hoy dia de su fecha, 
Colmenar Viejo 19 dé, Octubre do 1880, 
deque j o el Escribano doy fe.=Miguel 
Guardiola.» 

La sentencia copiada corresponde á 
la letra con su original. 

Y para quo conste y remitir para su 
inserción en el BOLKTIN OFICIAL de esta 
provincia, seguu está mandado, para que 
sirva de notificación ou forma por la re
beldía de D. José Marin, ponjío ol pre
sente que firmo en Colmenar Viejo á 17 
de Knero de 1881.= Floreutino Gil del 
Rincón. 

Junta económica del Hospital militar 
de Madrid. 

Debiendo ce}ej>rarse en esto estable
cimiento subasíaT publica con objeto de 
contratar el suministro de aceite mineral 
que pueda necesitarse en el mismo por 
el término de uu año y un mes más,si así 
conviniere á los intereses del Estaclo, se 
hace saber por el presente quo dicho acto 
tendrá lugar el dia 10 de Marzo próximo, 
á las once de la mañaua, en el local que 
ocupa la Direcciou de este Hospital, con 
arreglo al pliego de condicioues, modelo 
de. proposición y precio límite que estarán 
de manifiesto en la Secretaría de la Jun
ta económica todos los dias, exceptólos 
feriados, de diez á doce de la mañana. 

Madrid 2 de Febrero de 1881.—El Se
cretario, M a n u e l " P é r e z . = V . ° B . °=E l 
Presidente, Flofit. 

Modelo de proposición. 
D. N. N.,vccinode ,domiciliadoen 

la calle de , número , piso , cu
ya cédula personal es adjunta (únase al 
pliego), enterado del anuncio inserto en 
tal periódico (cítese el que sea), pliego 
de condiciones y precio límite para con
tratar el suministro de aceite mineral que 
se necesite en el Hospital militar de 
Madrid por el término de un año y un 
mes más, si así conviniere álos intereses 
del Estaoo,. se compromete á verificarlo, 
con estricta sujeción al pliego.de condi
ciones, al precio dp pesetas y 
céntin.cs de peseta (Iodo en letra).el li
tro; y como garantía acompaña carta de 
pago de 17o pesetas, imj orte del 5 por 
100 del total del suministro. 

(Fecha y firma del proponentc.) 

Debiendo celebrase én este establecí 
miento subasta pública con objeto decon 
tratar el suministro de aceite vegetal que 
pueda necesitarse en el mismo por el tér
mino de un año y un mes más, si así con
viniere á los intereses del Estado, se hace 
saber por el presente que dicho acto ten
drá lugar el'dia 10 de Marzo próximo, á las 
once do la mañana, en el local qne ocupa 
la Direcciou de este Hospital, con arreglo 
al pliego de condiciones, modelo de pro 
posición y precio límite que estarán de 
manifiesto en la Secretaría de la Junta 
económica todos los dias, excepto los fe 
riados, de diez á doce de la mañana. 

Madrid 2 de Febrero de 1881.= El 
Secretario, Manuel Perez .=V.° B . ° = E 
Presidente, Florit. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , domicilio en 

la calle de , núm , piso , cuya 
cédula personal es adjunta (úuase al plie 
go), enterado dei anuncio inserto en ta 
periódico (el que sea), pliego de condi 
ciones y precio límite para contratar e 
suministro de aceite vegetal que sea ne 
cesario en el Hospital militar do Madrid 
por el término de un año y un mes más, 
si así conviniere á los intereses del Esta
do, se compromete á verificarlo, con estríe 
ta sujeción al pliego ele condiciones, a 
precio de pesetas y céntimos do 
peseta (todo en letra) el litro; y como 
garant ía acompaña carta de pago ele 330 
pesetas, importe del 5 por 100 del total 
del suministro. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Dirección general de Obras públicas 
En virtud de lo dispuesto por Rea 

orden de 23 do Marzo de 1870, esta Di 
recciou general ha señalado el dia 3 del 
próximo mes do Mamo, á la una de la 
tarde, para la adjudicación eu pública 
subasta do las obras de la sección de 
carretera de la de Madrid á Francia á la 
Sorra, que forma parte de la de Lurma á 
San Ma-rin de Rubiales, en la provincia 

'de Búrg s, y cuyo presupuesto de con
trata es de 288.029 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos preveuidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 18o2, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y eu Burgos ante el Gober
nador de la proviucia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, pura cono

cimiento del público, el'presupuesto, con
dicioues y planos correspondientes. 

Las proposicioues se presentarán eu 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte ou esta su
basta será de 12.410 pesetas en dinero e> 
acciones do caminos, ó bien en efecto» 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes: debiendo acoinpañarso 
á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente cutre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instruociou; siendo la 
primera mejora por lo méuos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 31 de Enero de 1881.=El Di
rector general, B. de Covaionga. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
auuncio publicado cou fecha 31 de Enero 
último, y de las coudiciones y. requisitos 
que se exigen para la adjudicación eu 
pública subasta ele las obras de la sec
ción de carretera de la de Madrid á Frau
d a á la Horra, que forma parto de la de 
Lerma á San Martin do Rubiales, en la 
provincia de Burgos, se compromete to
mar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresa
dos reepuisitos y condiciones, por la can
tidad de. . . . . 

(Aquí la proposición que se haga , 
admitiendo'ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que 
n<> se exprese eleterminadamente la can
tidad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se compromete el pro-
poneute á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Coyidicioiws particulares y?/<?, además de las 
facultativa* correspondientes y de las <jenc-
rales aprobadas por JÍMI decreto de i 0 <fo 
Julio de lá(U, fuiji de reyir en la contrata 
de la sección de carretera de la de Madrid 
á Francia á la /Jorra, que forma parte de 
la de Lerma á San Martin de Jiubiales, en 
la provincia de JiúrgoS, 

1.' El rematante quedará obligado á 
otorgar la correspondiente escritura ante 
el Notario oficial en Madrid, ó en la ca
pital donde hubiere licitado, dentro del 
término do 30 dias, contados desde la 
fecha de la aprobación elel remate, y pre
vio el pago de los derechos de inserción 
del anuncio de la subasta eu la Gaceta y 
Diario de Avisos. 

2.* Antes del otorgamiento de la 
escritura deberá el rematante consignar 
como fianza en Madrid en la Caja geue-
ral de Depósitos, ó eu la Administración 
económica de la provincia respectiva, eu 
metálico ó efectos de la Deuda pública 
al tipo asignado por el Real decreto de 
29 de Agosto de 1876, ol 10 por 100 de la 
cantidad OO que lo hubiere sido aeljudica-
da la contrata. 

3 . a La fianza no será devuelta al cou-
tratista hasta que se apruebe la recepción 
y liquidación definitivas y se>justifique 
el pago total de la contribución del subsi
dio iudustrial y do los daños y perjuicios 

) si I 0 3 hubiere. 
4 . a So dará principio á la ejecución 

de las obras dentro de Igual término al 
concedido para otorgar la escritura, y 
deberán quedar tormiuadas eu el plazo 
de cuatro años. 

5.* Los gastos materiales del replan
teo general y de la liquidaciou serán de 
cueuta del contratista. 

6." So acreditará meusualmento al 
contratista el importo do las obras ejecu
tadas cou arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingenie
ro, excepto en el caso á que so refiere la 
condición siguiente, y su abouo se hará 
en metálico sin descuento alguno por la 
Administración económica de la provin
cia de Burgos. 
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7.* El contratista podrá desarrollar 
los trabajos en mayor escala qae la nece
saria para ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado. Sin embargo, no tendrá dere
cho á que se le abone en un añoeconómi-
co mayor suma de la que corresponda á 
prorata, teniendo en cuenta la cantidad 
del remate y el plazo do ejecución. Por 
tanto, los derechos que el art . 39 de las 
condiciones generales concede al contra
tista no se aplicarán partiendo como base 
de la fecha de las certificaciones, sino de 
la época en que deban realizarse los 
pagos. 

Madrid 31 de Enero de 1881.=E1 Di-
rector general, B. de Covadonga. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 24 del corriente, esta Dirección 
general ha señalado el dia 25 del próximo 
mes de Febrero, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en publica subasta 
de los acopios para reparación de varios 
kilómetros de la carretera de Alcorcou á 
San Martin de Valdeiglesias, provincia 
de Madrid, por el importe de su presu
puesto de contrata de 64.055 pesetas. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos.por la instrucción de 18 
de Marzo do 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras publicas, en el 
Ministerio de Fomento; hallándose en di
cho punto de manifiesto para conocimien
to del público el presupuesto y condicio
nes correspondientes, con un anuncio que 
contiene el modelo á que han de ajustar
se las proposiciones que se presenten, la 
cantidad que ha de consiguarse pre
viamente como garantía para tomar 
parte en el remate, y procedimiento que 
se adoptaría en el caso de presentarse dos 

ó más proposiciones iguales y f a 0 3 e Q 

cesario celebrar una segunda licitacin* 
abierta entre sus autores. n 

Madrid 25 do Enero de 1881.=-p»i 
rector general, B. de Covadouga.* Di 

COLOCACIONES. 

Hacen falta un buen hortelano y 
encargado de casa»!abor. 

Dirigirse en Madrid, Relatores, 20 
tienda de vinos. % 

COLEGIO DE SANTA TERESA DE JESÚS. 

C U R S O DE 1 S S O A 1 S S 1 . 

CUADRO de las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

E S T U D I O S G E N E R A L E S . 

Latin y Castellano.—Primer curso. 
Lat iny Castellano.—Segundo curso 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de España 
Historia Universal . 
Psicología, Lógica y Ética 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higieue 
Agricultura elemental 

E8TUDIOS DE APLICACIÓN. 

Dibujo 
Lengua Francesa 
Lengua Inglesa 

N O M B R E S D E L O S P R O F E S O R E S . 

D. Eulogio Pérez 
ídem id 
ídem id i 
Llem id • 
ídem id 
ídem id 
ídem id 
D. Pedro Viceute y Pascua 
ídem id 
I iem id 
ídem id 
ídem id 
ídem id 

S U S T Í T U L O S A C A D É M I C O S . 

Licenciado en Filosofía y Letras. 
ídem en id. id 
ídem en id. id 
ídem en id. id 
ídem en id. id 
ídem en id. id 
ídem eu id. id 
Licenciado en Ciencias. 
ídem en id 
ídem eu id 
ídem eu id • 
ídem en i 1. 
ídem eu id. 

I N S C R I P C I O N E S D E M A T R I C U L A . 

De honor. Ordinarias . 

. . . . . . . . . . . . . . . . 

i 
1 
3 
3 
2 
2 
1 
4 
3 
4 
4 
5 
9 

Extra
ordinarias. TOTA!. 

4 
1 
3 
3 
2 
•i 
1 
4 
3 
i 
4 
5 
a 

OBSERVACIONES. 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 17. 
Madrid L ° de Setiembre de 1881.=E1 Director del Colegio, Licenciado Pedro Vicente, Presbítero. 

COLEGIO DE JOVELLANOS. 

C U R S O DE 1 S S O A 1 S S 1 . 

CUADRO de las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

E S T U D I O S G E N E R A L E S . 

Lat iny Castellano.—Primer curso. 

Latin y Castellano.—Segundocurso 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Ética 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental 

ESTUDIOS DE APLICACIÓN. 

Dibujo 
Lengua Francesa 
Lengua Inglesa 

N P M B R E S D E L O S P R O F E S O R E S . 

D. Manuel Soriauo Sánchez 

ídem id ; 
ídem id 
ídem id. 
D. Rafael Serrano Arroyo 
I l em id 
ídem id 
I). Miguel Marzal Bertomeu 
ídem id 
D. Octavio de Toledo 
D. Miguel Marzal Bertomeu 
ídem id 
ídem id 

D. José Ramill Muñoz 
D. Eduardo de las Doblas Cuadrillero 
D. Jorge Burt • 

S U S T Í T U L O S A C A D É M I C O S . 

DoctorenFilosofíay Letras, Licenciado 
en Derecho y Bachiller en Ciencias. 

ídem en id. id 
ídem en id. id 
ídem en id. id. 
Licenciado en Filosofía y Letras. . . . 
ídem en id. id 
ídem en id. id 
Doctor en Ciencias 
ídem en id 
Licenciado en Ciencias 
Doctor eu Ciencias. 
ídem en id 
ídem en id 

» 

I N S C R I P C I O N E S D E M A T R Í C U L A . 

Extra-
De honor. Ordinarias . ordinarias. 

4 
5 
3 
2 
4 
9 
2 
6 
2 
1 
2 
1 
2 

TOTAL. 

Ó 
5 
3 
3 
4 
«.» 
2 
6 
2 
1 
2 
1 
2 

OBSERVACIONES-

NOMBRO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 19. 

Madrid 30 de Setiembre de 1880.=E1 Director del Colegio, Manuel Soriano Sanchez .=El Secretario, Andrés López. 



SUPLEMENTO 
AL 

BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Núm. 34. Miércoles 9 de Febrero. Año de 1*81. 

MINISTERIO 1 U KBItl. 
Ministro Gobernación á todos los Goberna

dores: 

A las diez y media de esta noche ha jurado 
el nuevo Ministerio, compuesto de los señores 

D. Práxedes Mateo Sagasta, Presidencia. 
Estado, Marqués de la Vega de Armijo. 
Gracia y Justicia, D. Manuel Alonso Martínez. 
Guerra, D. Arsenio Martínez Campos. 
Marina, D. Manuel Pavía y Pavía. 
Hacienda, D. Juan Francisco Camacho. 
Gobernación, D. Venancio González. 
Fomento, D. José Luis Albareda. 
Ultramar, D. Fernando León y Castillo. 

Publíquelo V. S. por extraordinario al Bo
letín Oficial. 

Madrid, 1881.—Imprenta del Hospicio. 


